
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

r i¡'1!i.12¡¡', celebrada en primera convocatoria el día 22 de Abril cle 2016

Sres. Asistentes

ALCALDE-PRESIDENTE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. María del Carmen Yáflez Quirós
D. Félix Palma García

Dña. María de las Mercedes Carmona Vales
D. Marco Antonio Guijarro Ceballos

D. Rafael España Santamaría
D. Pedro Blas Vadillo Martínez

Dña. María Catalina Alarcón Frutos

CONCEJALA SECRETARIA

Dña. Laura Guerrero Moriano

En Mérida a veintidós de Abril de dos mil dieciséis, previa citación al efecto, se
reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los Sres. arriba indicados,
miembros de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde-Presidente D. Antonio Rodríguez Osuna, para celebrar sesión ordinaria conforme al
orden del día anunciado, conocido y repartido.

Asisten, previamente convocadas por el Sr. Alcalde, las Concejalas Sra. Aragoneses
Lillo y Femández Gómez. Asimismo, se encuentran presentes, la Secretaria General del
Pleno, Dña. Mercedes Ayala Egea, que actúa en funciones de órgano de apoyo a la Junta de
Gobierno Local, y el Interventor General D. Francisco Javier González Sánchez.



Declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna,

a las 8 horas y 35 minutos, se trataron los siguientes asuntos:

previamente repartido el borrador correspondiente al acta de la sesión celebrada por la

Junta de Gobiemo Local con fecha 14 de Abril de 2016, los miembros present^s por

unanimidad prestan su conformidad a la misma.

La Junta de Gobierno quedó enterada de lo siguiente:

- DECRETO 4412016, de 12 de Abril, por el que se modifica el Decreto 712002, de 29

de enero, por el que se aprueba la identidaá Corporativa Autónoma de Extremadura y el

Decreto gilZOtZ, áe 1 de iunio, por el que se regulan el acceso y normas de uso del correo

electrónico corporativo de la Junta de Exiremadura (D.o.E . no 73 de 18 de Abril de 2016)

- Escrito del presidente de la confederación Hidrográfica del Guadiana, D. José Díaz

Mora, mediante el que expresa su agradecimiento, en nombre de dicho Organismo' por la

cesión gratuitaa la óonfederación, dedos parcelas sitas en calleZatagoza,6 y 55, propiedad

de este Excmo. AYuntamiento.

pE ESPAÑA (ASDE).-

Por la Sra. Concejala Delegada de cultura, Dña. Ana Aragoneses Lillo, se formula la

propuesta epigrafiada, ür, el fin de organizal un encuentro Estatal Scout' denominado

..FESTIVAL SCOUi'rtrfnfóA §UpNa;, a celebrar durante los días 29 de abril al 2 de

mayo, donde se reunirán más de 1.500 participantes. A 
9.1 

fin, informa que las ubicaciones

previstas para dicho encuentro son: el Aü.tgr. Juvenil "El Prado", Parque López de Ayala y

diversos monumentos, así como Plazade España e IFEME en caso de lluvia'

La Junta de Gobiemo Local, a la vista del informe emitido por el Sr. Letrado del

Gabinete Jurídico Municipal, D. Severiano Amigo Mateos, en el que se concluye que dicho

acuerdo Marco se ajusta a derecho, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO
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Primero.- Aprobar el "ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE ESTE
EXCMO. AYUNTAMIENTO Y LA FEDERACIÓN DE SCOUTS-EXPLORADORES DE
ESPAÑA @SDE) ", cuyo objeto se especifica en el cuerpo del presente acuerdo.

Segundo.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, o
persona que legalmente le sustituya para la firma de dicho acuerdo.

Tercero.- Encomendar ala Delegación Municipal de Cultura la realización de cuantos
trámites y gestiones sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado.

Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente así como a la
Policía Local, para su conocimiento y efectos que procedan.

,!EBYICIO_D¡

Por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. CarmenYáirez Quirós, se formula
la propuesta epigrafiada, indicando que por el Sr. Director Municipal de Sanidad se emite
informe en relación a la revisión de precios para el año 2016, correspondiente al contrato de
prestación del servicio de "Tratamiento y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos, prestado
mediante Convenio con la Junta de Extremadura por la empresa pública GESPESA, en el que
se dice:

"A la vista del escrito ( factura ) de fecha 2 de Marzo de 2016, de la empresa
GESPESA ", donde se nos remite factura y resolución de la Junta de Extremadura con la
revisión de precios, para el 2016, del tratamiento de los residuos sólidos urbanos, tengo a
bien informar a Ud. que:

l.- La revisión se encuentra respaldada por ( se adjunta ) Res'olución de la
Consejería de Medío Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Teruitorio de.fecha 27 de Enero
de 2016, por la que se establece la tarifa a repercutir por el servicio de tratamiento y
eliminación de Residuos Sólidos (Jrbanos para el año 2016.

2.- La nueva tarifa aprobada, por la Junta de Extremadura, es de t1,52
euros/habitante/año

3.- La tarfa que se venía aplicando es de 11,36 euros/habitante/año

4.- Se produce una subida del 1,41 %, superior al IPC para el año 2015 ( diciembre
2014 a diciembre 2015 ) que ha sido del 0,0 %

5.- Los márgenes de la tarifa no se encuentrqn.fi.iados en ningún acuerdo. ni tampoco
existe un contrato donde se fije los criterios de revisión.
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6.- Et número de habitantes que aplica es de 58.971 (censo a fecha I de enero de

2015) habitantes.

7.- Et nueyo importe mensual pasa de 61.423,04 € al mes, IVA incluido, a 62.273,38

€ AI MCS, IVA ¡NCIi¡dO, SIENDO EL IMPORTE ANUAL DE: 747.280,56 € (IVA

INCLUIDO)"

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,

adoptó el siguiente
ACUERDO

Primero.- Aprobar el Expediente de Revisión de Precios paru el año 2016,

"o...rpo.rdi*t. 
u la prestación "DEL SERVICrc DE TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE

RESIDUOS SÓ1OóS (IRBANOS", encomendado a la empresa pública de la Junta de

Extremadura GESPESA. El nuevo importe mensual pasa de 61.423,04 € al mes, IVA incluido,

a 62.273,38 € al mes, IVA inclui-ro; siendo el rruporte anual de 747.280,56 € (iVA

incluido)".

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente, así como a

ta "-p.e* adudicataria, la Intervención y Sección de Contrataciones Municipales, para su

conocimiento y efectos procedentes'

por la Sra. Concejala Delegada de Formación y Empleo, Dña. María Catalina Alarcón

Frutos, se formula la propuestalpigrafiada, indicando que desde la Excma' Diputación

Provincial de Badajoz se han puesto en contacto con su Delegación con el fin de informar

que próximamente se va a firmar un Convenio con la Junta de Extremadura a través del cual

di"fru Diputación ofrecerá formación continua a los empleados públicos locales de municipios

mayores de 20.000 habitantes. A su vista, solicita ia adhesión de este ayuntamiento al

mencionado "Plan de Formación Continua Agrupado de la provincia de Badaioz" '

Indica, asimismo, que a través de este Plan el personal al Servio de este Excmo'

Ayuntamiento recibiría formación continua en diferentes modalidades, presencial, on line y

semipresencial, totalmente gratuito.

De otro lado informa, que desde este Excmo. Ayuntamiento se puede real\zar un Plan

propio de Formación, en función de las necesidades de nuestra ciudad. Por todo ello adjunta el

iirtáOo de Actividades Formativas a las que podría acogerse este Ayuntamiento'
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

{CUERDO

Primero.- Aprobar la Adhesión "AL PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA, A LOS
EMPLEADOS PÚBLICOS LOCALES, AGRUPAD) DE LA PR)VINCIA DE BADAJ)Z,
GESTIONADO POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ"

Segundo.- Encomendar a la Delegación Municipal de Formación y Empleo la
realización de cuantos trámites y gestiones sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto
lo acordado.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente para su
conocimiento y efectos que procedan.

EU
EXPEDIENTE DE REFORMA N' 243115 CONTRA UN MENOR.-

Por el Gabinete Jurídico Municipal se da cuenta de la sentencia epigrafiada en relación
a los daños ocasionados por un menor, en el Estadio Municipal Romano de Mérida, el día l6
de mayo de 2015, cuando se disputaba el partido entre el equipo local y el Badajoz,
provocando junto con otras personas, una avalancha en las gradas del estadio así como daños
en cuatro asientos de las mismas, tasados pericialmente en la cantidad de cuarenta euros.

La sentencia en su parte dispositiva dice:

"FALLO. Que debo declorar y declaro al menor R.J. P. B. responsable de un DELITO
DE DESORDENES PUBLICOS y una FALTA DE DAÑOS, imponiéndole la medida.siguiente;
PRESTACIÓN EN EL BENEFICIO DE LA CzMUNIDAD DURANTE SETEN.TA y CINCI
HORAS, CON conÍenido cívico.

Lo que se comunica a efectos informativos, haciéndose constar que la anterior
sentencia es firme.

La Junta de Gobiemo Local por unanimidad de los presentes se da por enterada.

ENTRE ALUMNOS. PADRES Y PROFESORES.-

Por la Sra. Concejala Delegada del Albergue Municipal, Dña. Catalina Alarcón Frutos,
se da cuenta de la solicitud efectuada por la Asociación de Madres y Padres del Colegio
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Público Trajano, para la cesión de dicho albergue, con motivo de una jornada de convivencia

entre alumnos, padres y profesores a celebrar el sábado 23 de Abril del año en curso.

Asimismo, informa que la responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran

ocasionarse, correrá por cuenta de dicha Asociación.

A tal efecto se acompaña informe favorable, emitido por el Gabinete Jurídico

Municipal.

Dada cuenta de lo anterior, la Junta de Gobiemo Local, en virtud de lo establecido en

ci :irto. 25 de la Ordenanza Reguladora de Cesión de Instalaciones de Titularidad Municipal,

por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

primero.- Aprobar la cesión del Albergue Municipal de Mérida, a"LA ASOCIACIÓN

DE MADRES y iU,Onr,s @MPA) DEL COmCtCt PÚBLICO TRAJANO, PARA LA

CELEBRACIÓN DE UNA J)RNADA DE CONVIVENCIA ENTRE ALUMNOS, PADRES Y

PROFESORES. a celebrar el sábado 23 de Abril del año en curso.

Segundo.- Encomend ar a la Delegación Municipal del Albergue en coordinación con

la Delegación Municipal de Patrimonio,la realizaciÓn de cuantos trámites y gestiones sean

necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado'

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Asociación Solicitante, así como a las

mencionadas Delegaciones Municipales, para su conocimiento y efectos procedentes'

PUNTO 8".- ASUNTOS VARIOS.-

por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. CarmenYáñez Quirós, se formula

la propuesta epigrafida, indicando qu. la Tasa por Ocupación de la Vía Pública con Puestos y

Barraóas ...ogíu en su artículo 8.2 que el parque de atracciones, los puestos, barracas"' que se

instalen con motivo de las ferias de Mérida se adjudicarían por subasta con un tipo mínimo de

64.200,2g euros. Este sistema de adjudicación de los terrenos de la feria por subasta dejo de

utilizarse hace más de veinte años, por lo cual se hace necesaria la modihcación de la

ordenanza en el sentido de recoger la adjudicación de conformidad con las bases y pliegos

económicos que se elaboren.

En este sentido se ha remitido escrito por la Delegada de Festejos indicando las

cantidades que deben reflejarse en la ordenanza para las instalaciones que se realicen con

motivo de las ferias y fiestas de Mérida.
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Por todo ello, solicita de la Junta de Gobiemo Local se informe favorablemente el
expediente tramitado de modificación de la ordenanzaftscal adoptando el siguiente acuerdo

" Primero.- Aprobar el proyecto de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por la ocupación de lq vía pública con puestos y barracas cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos l5 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto tegislativo 2/2004 de 5 de marzo

Segundo. Someter la aprobación de las modificaciones de la ordenanza indicada a la
consideración del Pleno Municipal previo dictsmen de la Comisión Informativa de
Hacienda"

La Junta de Gobiemo Local, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art.
127,7,a) LBRL, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el proyecto de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por la ocupación de la vía pública con puestos y barracas cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por el Real Decreto legislativo 212004 de 5 de marzo

Segundo. Someter la aprobación de las modificaciones de la ordenanzaindicada a la
consideración del Pleno Municipal previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda.

EG DIF
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA INSCRIPCTÓN pN u,
CEN CIA

EN NICIP
CADAVERES DE ANIMALES DE COMPAÑÍA.

Por Ia Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. CarmenYáñez Quirós, se formula
la propuesta epigrafiada, indicando que el Real Decreto 28712002 de 22 d,e marzo por el que
se desarolla la Ley 5011999 de23 de Diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos obligó a los Ayuntamientos a tener un Registro de Animales
Potencialmente peligrosos, en el que constan los datos personales del tenedor, las características
del animal, su lugar habitual de residencia, la venta, traspaso, donación, robo, muefte o perdida
del animal... Esta ordenanza fue aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 2l de diciembre del año 2000 y apareció publicada en el B.O.P. del 29 de
Diciembre. Posteriormente ha tenido dos actualizaciones de tarifas la última de ellas publicada
en el B.O.P. del 3 de febrero de2017.

Actualmente se hace necesario recoger en esta ordenanza dos nuevos aparlados como son
la retirada de un perro de un núcleo zoosanitario de Mérida y la retirada de cadáveres de



animales de compañía. En este sentido hay que indicar que la retirada de un perro de la perrera

comporta que el 
^-ir.no 

deba encontrarse vacunado contra la rabia ( Decreto 20112014 de 2 de

febrero sobre vigilancia y control de la rabia en la Comunidad Autónoma de Extremadura ) y se

le implante el microcirip identificativo con su correspondiente alta en el Registro de

Identificación de Animales de Compañía de Extremadura ( Decreto 24512009 de 27 de

noviembre por el que se regula la identificación, registro y pasaporte de determinados animales

de compañía).

por .odo ello, solicita de la Junta de Gobierno Local se informe favorablemente el

expediente tramitado de modificación de la ordenanza fiscal adoptando el siguiente acuerdo:

"Primero.- Aprobar el proyecto de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de

la tasa por la insiripción en el censo de animales potencialmente peligrosos, captura,

observación y estancia en la perrera municipal y recogida de cadáveres de animales de

compañía, en cumplimiento dL lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Texto

Refundido de la Liy Reguladora de lis Hacienrtas Locales aprobado por el Real Decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo

Segundo.- Someter la aprobación cle las modificaciones de la ordenanza indicada a la

consideración del Pleno Minicipal previo dict'amen de la Comisión Informativa de

Hacienda".

La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art'

127 ,l,a) LBRL, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el proyecto de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la

tasa por la inscripción en el censo de animales potencialmente peligrosos' captura'

observación y estancia en la perrera municipal y reCogida de cadáveres. de animales de

compañía, en cumplimiento dé lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Texto

Refundido de la Láy Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto

legislativo 212004 de 5 de matzo

Segundo.- Someter la aprobación de las modiflcaciones de la ordenanza indicada ala

consideración del Pleno Municipal previo dictamen de la Comisión Informativa de

Hacienda".

Por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta del auto epigrafiado en relación con

las diligencias Previas que se incoaron á ri.tu¿ de denuncia del Ayuntamiento de Mérida' por

los hechos punibles que se imputan a un funcionario municipal y CONSTRUCCIONES

o
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DAZACONS, S.L.

El Auto en su parte dispositiva dice:

"Continúese la tramitoción de las presentes diligencias previas por los trámites del
procedimiento abreviado por si los hechos investigados al funcionario municipal y
CONSTRUCCIONES DAZACONS, S./. fueron constitutivos de presuntos delitos de
FASEDAD EN DOCUMENTO PÚBLICO Y DELITOS C)NTRA LA ADMINISTRACIÓN, a
r ::.v'o efecto procédase a dar el traslado previsto en el arto. 780.1 de la LECrim. Al Ministerio
¡iscal y, en su caso, a las acusaciones porticulares personadas, paro que en el plazo común
,it t.liez días, solicite la apertura del juicio oral formulando escrito de acusación o el
;'t,breseimiento de la causa o, excepcionalmente, la practica de diligencias
complementarias. "

La Junta de Gobiemo Local, por unanimidad de los presentes, se da por enterada.

SEN DICT, LDELT
LA

]TIPROCEDENTES LOS DE PLEADOS MUNICIPALES..-

Por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta del Auto epigrafiado, cuya pafte
dispositiva dice:

"LA SALA ACUERDA; Declarar la inadmisión del recurso de casación para la
unificación de doctrina interpuesto por el Lefrado D. Miguet Martín Palomino, en iombre y
representación del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA contra la sentencia tlictada por
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura cJe fecha I I de
diciembre de 2014, en el recurso de suplicación no 538/11, interpuesto por Dña. Sara
Cabezas Mora y Dña. Ana Belén Barjola Velarde, frente o la sintencia dictada por el
Juzgado de lo Social n'3 de los de Badajoz defecha l9 dejunio de 2011, en el procedimiento
n'437/13 seguido a instancias de Dña. SARA CABEZAS MORA y DñA. ANA BELÉll
BARJOLA VELARDE contra EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, sobre despido.

Se declara la firmeza de la sentencia recurrida, con imposición de costas a la
recurrente, dándose, en su caso, a las consignaciones y aseguramientos prestados el destino
que corresponda.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada del contenido del Auto judicial antes
transcrito.

DOCTRINA N' 1T2812015. INTBRPUESTO POR ESTE AYUNTAMIENTO. CONTRA



ALES

Por la Sra. Concejala Delegada de Servicios Sociales, Dña. Mercedes Carmon Vales,

se formula la propuesta epigrafiada, indicando que en dicha Delegación, desde hace muchos

años, ha veniáo prestando servicios una letrada del Gabinete Jurídico Municipal, habiendo

sido este puesto de trabajo totalmente necesario para el debido asesoramiento jurídico a los

profesionáles y usuarios en materia de Servicios Sociales, en el más amplio sentido.

Dada la jubilación de dicha funcionaria así como el traslado del funcionario que se

asignó para prestar dichos servicios de asesoramiento, lo que viene suponiendo una disfunción

en Ia piestu.iOn de los mismos, es por lo que se estima debiera destinarse a un letrado del

Gabinéte Jurídico Municipal a la Delegación de Servicios Sociales, a los efectos expuestos;

sin perjuicio de que dicño letrado siga dependiendo orgánicamente de la Delegación de

Régimén Interior y Gabinete Jurídico, dependiendo sólo funcionalmente de la Delegación de

Señicios Sociales, por lo que no resuliaría necesaria la modificación de la Relación de

Puestos de Trabajo.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Dar el visto bueno a la anterior propuesta, encomendándose a las Concejalías de

Gabinete Jurídico y de Recursos Humanos la materialización de la misma'

DE CONTRATOS DE RELEVO.-

por la Concejala de Recursos Humanos, Sra. Carmona Vales, se trajeron a la Mesa los

recursos de reposicibn interpuestos por los grupos políticos municipales del Partido Popular,

de Mérida participa e Izquieida Uniáa, frenté u lut bur.. para la selección de personal laboral,

mediante contratos de rélevo, aprobadas y publicadas en diciembre pasado. Los recursos se

fundamentan, básicamente, en lá supuestavulneración de los principios de publicidad, mérito

y capacidad, igualdad, etc.

Las bases de la convocatoria se publicaron el día 29 de Diciembre de 2015, pero se

publicaron únicamente en la página webdel A1'untamiento, en lugar del Boletín Oficial de la
^provincia 

para general conocirniento, siendo preseleccionados los candidatos por el SEXPE'

Visto el art.91 .2delaLey 711985,de2 de abril, reguladora de las bases del régimen

local (LBRL).
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Considerando que la no publicación en ningún diario oficial, impidiendo el libre
i',-':-:-íi a las pruebas de cuantos ciudadanos estuviesen interesados, supone una vulneración
,, I .'r'ienamiento jurídico; y gue, por tanto, los recursos de los grupos políticos del Partido
p,.:,'ri¡1flr, Izquierda Unida y Mérida Participa, deben estimarse. Este motivo, por su relevancia,

i'.-i',r'.:!i no realizar un mayor estudio y pronunciamiento sobre el resto de los restantes
li- r:ir cS de reCurSO.

En consecuencia, la Junta de Gobiemo Local acordó que por la Delegación de
ii,,'cir::.'., humanos se realizaran los trámites necesarios para resolver el recurso presentado, de
,:.rribrmidad con la normativa señalada.

EXPEDIENTE P, IVA DE L
OUIOSCOS DE LA PLAZA DE ESPAÑA.-

Finalmente, la Delegada de Contrataciones informó a los miembros de la Junta de Go-
bierno Local de los trámites que se estaban llevando a cabo para la remode'¿ción de los cua,io
r:::r:,rri\:i de la Plaza de España. En primer lugar, se licitaría un concurso público de ideas para
1¿ c..liticación y construcción, con un planteamiento más acorde con la estética de una ciudad
monumental y con las necesidades de accesibilidad que requiere todo negocio de hostelería.
En segundo lugar, se convocaria la licitación para la explotación de dichos quioscos, por el
plazo y en las condiciones que se estaban analizando desde la Delegación.

La Junta de Gobierno quedó enterada y conforme.

PUNTO 9".. RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Terminado con ello el orden fijado para esta sesión y no habiendo más asuntos que
tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, se ordena levantar la
r-:li:;-rt. siendo las t horas y 30 minutos, extendiéndose de dicha sesión la presente acta, de la
que como Concej ala-Secretaria, certifrco.

EL ALCALDE LA CONCEJALA SECRETARIA
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